
Resolución No 009/2022

VISTO: La Resolución 008/2022
delPlata y Las Toscas que cÉa el

RESULTANDOi

@^

REGISÍRESÉ en lós árchivós de Resó

ParquedelPlala, 11 de Enero de 2022

Acla Ertaordinaria N' 002/2022

de fechall de Erero de 2022 del Municpo de Parqúe
FONDO PERMANENTE pata el e)ercició 2A22

1. Oue el punlo 4 de la Resoluclón N'008/2022 de recha 11 de Eñero de 2022
establece que'EL FoNDO PERI\4ANENÍE SE CONSTTTUTRÁ en ta cuenla
banca á del l¡unicipio' ne@siando para el manejo y disponbtidád efectivo,,ta
auto.izacón mensual del Sr Alcade de Municipio de Parque det ptata y Lás

CONSIDERANDO:

1 La necesidad de contár con un Fondo Permane¡ie que permra hacer fierfe a as
eroqaciones de menor cuanlia

2, Oue coresponde dictar el presenle acto adminisirallvo

ATENTO A Lo precedenieménle expuesioi

ELCONCEJO ÍIII,INICIPAL DE PAROUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

1 At fORIZAR a la Tesorería Loca á renovación del Fondo Permanente l\ruñicipio
de Parqle del Plata y Las Toscas corcspord ente ál mes de En€rc de 2022 por $
3816,00,apanidé 1'de Enero det año 2022.

2 cO UN¡QUESE á presente resoución a los Dptos. de Tesoreria, Contabilldad y
Gerencia Financiero Coniable con ásienlo ocá|, a os Contadores Delegados del
TCR a h Dnección de RRFFy a la Secrera¡iá de Desarrollo Loca y Participación.
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